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Código validación comunicación: 354c7 Código Dependencia: 3200
Número de expediente: 2025001736E
Código de validación expediente: 484fc

Acceso: Reservado (), Público (x), Clasificado ()

Bogotá, D.C.

Señores
Fondo de Energías no Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía – 
FENOGE
info@fenoge.gov.co
Cr 12 No 84A -12 Of 601
Bogotá, D.C.

Asunto: Respuesta al radicado 1-2025-048482

Respetados señores:

En atención a su solicitud, referente a la “modificación del contrato de fiducia 
mercantil GGC No. 961 de 2023, suscrito entre el Ministerio de Minas y Energía  
y  el  Consorcio  PACC  FENOGE  2023”, y  en  el  ejercicio  de  las  facultades 
conferidas al Ministerio de Minas y Energía mediante el Decreto No. 381 de 
2012 y en especial en lo establecido por la Ley 5 de 1992, nos permitimos dar 
respuesta a su requerimiento en los términos que a continuación se detallan:

En virtud de las funciones que le son atribuibles al  Ministerio de Minas y 
Energía, se expidió el memorando fechado el 27 de octubre de 2025, radicado 
bajo  el  número  MME  No.  3-2025-045069,  mediante  el  cual  se  solicitó  la 
elaboración del Otrosí  No. 05 al  contrato de fiducia mercantil  GGC-961 de 
2023.

De  conformidad  con  lo  señalado  en  el  citado  memorando,  y  a  raíz  de  la 
solicitud  efectuada  por  el  Equipo  Ejecutor  del  Fondo  de  Energías  No 
Convencionales y Gestión Eficiente de la Energía – FENOGE, se procedió con 
la elaboración del Otrosí No. 5, el cual fue formalizado el 11 de noviembre de 
2025. 
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Es menester señalar que dicha modificación contractual ha sido debidamente 
registrada y se encuentra visible para su consulta a través de la plataforma 
SECOP II, lo que permite verificar la información de manera transparente y en 
concordancia  con  los  principios  de  publicidad  y  acceso  a  la  información 
pública que rigen la administración de los recursos del Estado.
Conforme al artículo 23 de la Constitución Política de Colombia, que consagra 
el derecho fundamental de petición, y en cumplimiento con lo dispuesto por 
la  Ley  1755  de  2015,  que  regula  el  ejercicio  de  este  derecho  ante  las 
autoridades, el Ministerio de Minas y Energía procede a emitir esta respuesta 
de fondo. Así, en virtud de los artículos 13 y 14 de la Ley mencionada, se da 
cumplimiento a la obligación constitucional de responder de manera completa 
y de fondo las solicitudes planteadas por los ciudadanos y entidades.

Así mismo, es pertinente señalar que la presente comunicación constituye una 
respuesta en el marco del ejercicio del derecho fundamental de petición y, 
por ende, no configura un acto administrativo en los términos del artículo 43 
de la  Ley 1437 de 2011  – Código de Procedimiento Administrativo y  de lo 
Contencioso Administrativo.

El compromiso por parte del Ministerio de Minas y Energía es continuar con la 
formulación y adopción de políticas dirigidas al aprovechamiento sostenible de 
los  recursos  mineros  y  energéticos  para  contribuir  con  el  desarrollo 
económico y social del país

Cordialmente,

Víctor José Paternina Novoa
Director
Dirección de Energía Eléctrica
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Documento firmado electrónicamente amparado en las disposiciones referidas por la Ley 527 de 1999.
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